RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006669, Ent. N° 5209/14)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas,  relativo a la transferencia de fondos a favor del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, correspondiente al Impuesto de Enseñanza  Primaria de los Inmuebles rurales, por el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que el monto de la mencionada transferencia asciende a  $ 179:277.257;
2) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaria”, Programa 488 “Administración Financiera”, Objeto del Gasto 921, Auxiliar 001, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 687 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996;

 2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto por el importe de $ 179:277.257, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la verificación previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio; y

3) Devuélvase.

